28/04/2009

INFORMACIÓN EXTRACTADA DE LAS PÓLIZAS POR LOS DISTINTOS SEGUROS DE VIDA 

DEL PERSONAL DE GENDARMERÍA NACIONAL, 

CONTRATADOS ANTE Caja de Seguros S.A. y Nación Seguros S.A.
1. PARA EL PERSONAL RETIRADO, PENSIONISTAS Y JUBILADOS
Personal retirado y jubilado
a. Seguro de Vida Obligatorio para el Personal del Estado 

Ley Nº 13.003  Póliza 5000-0717003-01 (Caja de Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-66320562-1)

1) Carácter: Optativo.

2) Cobertura: Titular.

· Fallecimiento sin límite de edad.
3) Capital asegurado: $ 3.800,00; $ 1.880,00; $ 1.725,00; $ 1.637,50; $ 1.500,00 ó $ 1.325,00; podrá tener un capital adicional de $ 5.640,00; $ 3.760,00 ó $ 1.880,00 para quien lo haya solicitado mientras permanezca  en  actividad y sea menor de 50 años.

4) Valor de premio:  $ 3,80; $ 1,88; $ 1,73; $ 1,64; $ 1,50 ó $ 1,32 / adicional $ 5,64; $ 3,76 ó $ 1,88 por mes ($ 1%0 sobre el capital  asegurado),  se descuentan por los conceptos 204 y 206 respectivamente.

5) Prescripción: 10 años luego de producido el siniestro. 

6) Período de carencia: No posee, continúa de Póliza 5000-0717002-01.

7) Beneficiarios: Los designados; si no hubiese, cónyuge, hijos, padres, hermanos, en ese orden excluyente. 

Las designaciones válidas, son aquellas confeccionadas a partir del 1/10/92.

8) Observaciones: Los asegurados tengan contratada en más de un haber/sueldo/jubilación este mismo seguro, solo tendrán derecho a la prestación del mismo una sola vez. 

b. Seguro de Vida Colectivo Titular 

     Póliza 1194 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo.

2) Cobertura: Titular.

· Fallecimiento sin límite de edad.

· Renta diaria por internación a consecuencia de accidente por un importe de $ 20,00 por día de internación, con una franquicia de 7 días y con un máximo de cobertura de 30 días y hasta los 70 años de edad.

3) Capital asegurado: Se obtiene dividiendo el descuento del recibo de haberes por 0,001755.

Ejemplo:  
descuento: $ 10,00 

                
índice: 0,001755

                
cálculo: $ 10,00 / 0,001755 = $ 5.698,01 (capital asegurado)

4) Valor de premio: Equivale a $ 1,755 %0 sobre el importe resultante de la suma de los conceptos 025 y 026, en el personal civil (fondo compensador) se considera el sueldo básico del administrativo categoría 1; en ambos casos multiplicados por 15, se descuenta por el concepto 205 y por el 562 respectivamente. 

5) Prescripción: 3 años luego de producido el siniestro.

6) Período de carencia: No posee, continúa de Póliza 1192.

7) Beneficiarios: Los designados; si no hubiese, la cónyuge con la totalidad de los hijos del asegurado.

c. Seguro de Vida Colectivo Cónyuge 

     Póliza 1195 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo. 

2) Cobertura: Cónyuges de agentes uniformados en situación de retiro, pensionistas y civiles jubilados.

· Fallecimiento sin límite de edad.  
3) Capital asegurado: Se obtiene dividiendo el descuento del recibo de haberes por 0,001755; prescindiendo del grado que ostente el asegurado titular.

     El cálculo del capital asegurado, es igual al punto 1.b.3).

4) Valor de premio: Es igual al punto 1.b.4), se descuenta por el concepto 203 y por el 573 respectivamente. 

5) Prescripción:  3 años luego de producido el siniestro. 

6) Período de carencia: No posee, continúa de Póliza 1193.

7) Beneficiarios: Los designados; si no existiesen, el asegurado titular por condición de póliza.

8) Observaciones: Cuando los integrantes de un mismo matrimonio estén asegurados en la Póliza 1194 Seguro de Vida Colectivo Titular, solo podrán adherir al seguro en calidad de asegurados principales; no pudiendo incorporarse en calidad de cónyuges. 

d. Seguro de Vida Colectivo Amparo Familiar 

     Póliza 1201 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo. 

2) Cobertura: 

· Fallecimiento del asegurado titular, sin prescripciones en la edad.

· Fallecimiento de su cónyuge, sin prescripciones en la edad.
· Fallecimiento de hijos legalmente reconocidos por el titular, hijastros, menores entregados en guarda o tenencia concedida por el Servicio Nacional de la Minoridad o por resolución judicial, nacidos con vida y hasta alcanzar los 21 años. 

· Fallecimiento de hijos discapacitados reconocidos legalmente por el titular,  nacidos con vida y sin límite de edad, siempre y cuando la incapacidad se hubiese originado siendo menor de edad. 

· Fallecimiento de los padres de asegurados titulares solteros que al ingresar al seguro no superen los 70 años de edad y que no tengan contratada esta misma póliza, no debiendo existir declaración de persona asegurable en calidad de cónyuge o hijos; al contraer enlace matrimonial el titular o reconocer un hijo,  se produce en forma automática la baja de los padres y el alta del cónyuge y/o hijo.

3) Capital asegurado:  
$ 8.340,00 por cada miembro de familia. 


$ 1.000,00 por cada uno de los padres.

4) Valor de premio:  $  13,34 premio único por grupo familiar, se descuenta por el concepto 207. 

5) Prescripción: 3 años luego de producido el siniestro.

6) Período de carencia: No posee, continúa de Póliza 1200.

7) Beneficiarios: 

· Por fallecimiento del titular: Los designados; si no hubiese, la cónyuge con la totalidad de los hijos del asegurado.

· Por fallecimiento de padres, cónyuge y/o hijos: El asegurado titular por condición de póliza.

8) Observaciones: Cuando los integrantes de un mismo matrimonio estén asegurados en esta misma póliza, solo podrá adherirse al seguro uno de ellos; excepto que tengan hijos con distinta madre/padre.

e.  Seguro de Vida Colectivo Accidentes Personales 

Póliza 1203 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo.

2) Cobertura: Titular.

· Fallecimiento en accidente, hasta alcanzar los 80 años de edad.    

3) Capital asegurado: 
$ 5.000,00 desde el retiro hasta alcanzar los 70 años de edad.


$ 2.500,00 desde los 70 años hasta alcanzar los 80 años de edad.

4) Valor de premio: $ 0,40; se descuenta por el concepto 237.
5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro.
6) Período de carencia: No posee.

7) Beneficiarios: Los designados, en caso de no existir serán los designados para la Póliza 1201. Si no existiese, los que surjan de la declaratoria judicial de herederos.

RECUÉRDASE LA OBLIGATORIEDAD Y CONVENIENCIA DE MANTENER

 LA DESIGNACION DE  BENEFICIARIOS ACTUALIZADA, TENIENDO VALIDEZ LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS REALIZADA Y/O A REALIZARSE EN FORMULARIOS

 DE CAJA DE SEGUROS S.A./NACIÓN SEGUROS S.A.

LA MERA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, NO IMPLICA LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS

· Trámites de siniestros, consultas y pagos: 

Se realizan y/o son intervenidos por la División Seguros Personales dependiente de la Subdirección de Bienestar de la Dirección de Bienestar y Sanidad, la misma se encuentra en la Planta Baja del Edificio “Centinela” de Gendarmería Nacional, Av. Antártida Argentina 1480 (C1104ACO) Buenos Aires.

· Jefe División Tel: (011) 4310-2712, e-mail: jefe_dpto.seguros@gendarmeria.gov.ar
· Supervisión de siniestros y fichero Tel: (011) 4310-2838, e-mail: div.seguros@gendarmeria.gov.ar

· Consultas sobre trámites de siniestros, altas y bajas de seguros Tel / Fax: (011) 4310-2884 

En Caja de Seguros S.A. Mariano Martínez Tel: 0810-888-5888; (011) 4857-8857 ó 8118 Int 2917 / Fax: (011) 4857-8127, Fitz Roy 957 (C1414CHI) Buenos Aires, e-mail: martinma@lacaja.com.ar

En Nación Seguros S.A. Centro de Atención Telefónica 0800-888-9908, San Martín 913 (C1004ACH) Buenos Aires, e-mail: dgimenez@nacion-seguros.com.ar
La tramitación y/o percepción de los seguros es gratuita, no necesita de gestores ni intermediarios, pudiendo también realizarse en forma personal en la unidad más próxima a su domicilio por los beneficiarios, o delegándose en otra persona únicamente mediante poder especial específico confeccionado ante escribano público.

· Designación de beneficiarios: 

a) Es un derecho que le asiste al asegurado para designar libremente al o los familiares o terceros (personas físicas ó jurídicas), con el objeto de que producido su fallecimiento, estos beneficiarios perciban los capitales de los seguros. La mera designación de beneficiarios, no implica la contratación del seguro.

b) La designación únicamente será valida cuando se cumplimenten los requisitos imprescindibles (firma del asegurado, firma y sello de autoridad certificante de la autenticidad de la firma del asegurado, póliza, fecha, etc.).

c) Cuando el asegurado no realiza designación de beneficiarios se procede conforme lo determina la Ley de “Seguros” Nº 17.418, art. 145, “rubro no-designación o caducidad de ésta” determina que cuando el contratante no designó beneficiarios o por cualquier causa la designación se haga ineficaz o quede sin efecto se entiende que designó a los herederos.  Esta ley tiene vigencia para el Seguro de Vida Colectivo Titular, Cónyuge, Accidentes Personales y Amparo Familiar, con la particularidad de que el único que designa beneficiarios en éste último, es el asegurado titular, y por el resto de los integrantes del grupo familiar el beneficiario natural es el asegurado titular. 

Para el Seguro Personal del Estado, se sigue lo establecido en la Ley Nº 13.003 y sus modificaciones.

· Documentación general a presentar en caso de siniestros:

· Fotocopia certificada del recibo de haberes, del mes anterior al fallecimiento.

· Fotocopia certificada, por el respectivo registro civil de las personas, del certificado de defunción, extendido por el Registro Civil.

· Cuando exista designación de beneficiario; documentación que acredite la identidad del beneficiario.

· Cuando no exista designación de beneficiario; documentación que acredite que le corresponde el seguro por ser heredero legal.

· Fotocopia certificada (1ra y 2da hoja) del documento de identidad del beneficiario. 

· Para la cobertura a través de Caja de Seguros S.A., se requiere denuncia de siniestro firmada.

· Toda otra documentación que sea menester presentar, a juicio de las aseguradoras.

· Llenado de formularios de designación de beneficiarios
a) Caja de Seguros S.A. únicamente por el Seguro de Vida Obligatorio para el Personal del Estado - Ley Nº 13.003 - (concepto 204, y también 206 para aquellos que tengan el seguro adicional).

Presentado el formulario (por triplicado) observamos 

· En el margen superior derecho un recuadro donde se consigna Legajo Nº debe consignarse el código estadístico del asegurado que confecciona el formulario, y en Sucursal: casa central.

· En el margen izquierdo un recuadro donde debe consignarse Póliza Nº 717003.

· Inmediatamente debajo el Tomador es Gendarmería Nacional, con domicilio en Av. Antártida Argentina 1480 -C.A.B.A.-

· Debajo en Datos del Empleado nombres/s y apellido/s del asegurado que confecciona la designación (como figuran en el documento de identidad), fecha de nacimiento, sexo, tipo y número del documento, nacionalidad, fecha de ingreso al empleo y si es zurdo (sí o no). 

· En beneficiarios se debe consignar nombre/s, apellido/s, parentesco, tipo, número de documento y fecha de nacimiento de la/s persona/s que el asegurado titular desea que producido su fallecimiento, perciba/n el capital asegurado.

· Seguidamente debe consignarse el lugar y fecha en que se realiza la designación, y el asegurado debe firmar, además la autoridad debe certificar la misma colocando su firma y sello, requisitos imprescindibles para que la designación tenga validez.

· Los ítems no consignados precedentemente, pueden quedar en blanco.

b) Nación Seguros S.A.  

1) Presentado el formulario observamos la primera fracción que comprende póliza 1194 Seguro de Vida Colectivo Titular (concepto 205/562), póliza 1201 Amparo Familiar  (concepto 207) y póliza 1203 Accidentes Personales (concepto 237); en el margen superior izquierdo un recuadro donde debe consignarse el código estadístico del asegurado que confecciona la designación.

· Inmediatamente debajo sobre la línea de puntos el apellido/s y nombre/s del asegurado que confecciona la designación (como figuran en el documento de identidad) y a continuación tipo, número de documento y fecha de nacimiento.

Hacia abajo observamos una línea de troquelado, NO se debe cortar por esta línea.

· En la parte posterior se debe consignar el apellido/s, nombre/s, parentesco, tipo y número de documento de la/s persona/s que el asegurado titular desea que producido su fallecimiento, perciba/n el capital asegurado.

· Seguidamente debe consignarse la fecha en que se realiza la designación, y el asegurado debe firmar, además el funcionario debe certificar la misma colocando su firma y sello, requisitos imprescindibles para que la designación tenga validez.

2) La fracción que continúa corresponde a la póliza 1195 Seguro de Vida Colectivo Cónyuge (concepto 203/573), el/la asegurada/o es él/la cónyuge, se consigna el código estadístico del asegurado titular; el tipo y número de documento y apellido y nombre/s de/l la cónyuge, al dorso los beneficiarios designados por él/ella, y su firma, con la correspondiente certificación.
Las unidades de Gendarmería Nacional están habilitadas para certificar las firmas de las designaciones de beneficiarios en forma gratuita; certificación que también podrá realizar en juzgados y escribanos.

Pensionistas
a. Seguro de Vida Colectivo Titular 

     Póliza 1194 (Nación Seguros S.A. - C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo.

2) Cobertura: Titular.

· Fallecimiento sin límite de edad.

· Renta diaria por internación a consecuencia de accidente por un importe de $ 20,00 por día de internación, con una franquicia de 7 días y con un máximo de cobertura de 30 días y hasta los 70 años de edad.

3) Capital asegurado: Se obtiene dividiendo el descuento del recibo de haberes por 0,001755.

Ejemplo:
descuento: $ 10,00 


índice: 0,001755


cálculo: $ 10,00 / 0,001755 = $ 5.698,01 (capital asegurado)

4) Valor de premio: Equivale a $ 1,755 %0 sobre el importe resultante de la suma de los conceptos 025 y 026, en el personal civil (fondo compensador) se considera el sueldo básico del administrativo categoría 1;  en ambos casos multiplicados por 15, se descuenta por el concepto 205 y por el 573 respectivamente. 

5) Prescripción: 3 años luego de producido el siniestro.

6) Período de carencia: No posee, continúa de Pólizas 1193/1195 - concepto 203 -.

7) Beneficiarios: Los designados; si no hubiese, la/él cónyuge con la totalidad de los hijos del asegurado.

b. Seguro de Vida Colectivo Amparo Familiar 

     Póliza 1201 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo. 

2) Cobertura: 

· Fallecimiento del asegurado titular, sin prescripciones en la edad.

· Fallecimiento de su cónyuge, sin prescripciones en la edad.
· Fallecimiento de hijos legalmente reconocidos por el titular, hijastros, menores entregados en guarda o tenencia concedida por el Servicio Nacional de la Minoridad o por resolución judicial, nacidos con vida y hasta alcanzar los 21 años. 

· Fallecimiento de hijos discapacitados reconocidos legalmente por el titular,  nacidos con vida y sin límite de edad, siempre y cuando la incapacidad se hubiese originado siendo menor de edad. 

· Fallecimiento de los padres de asegurados titulares solteros que al ingresar al seguro no superen los 70 años de edad y que no tengan contratada esta misma póliza, no debiendo existir declaración de persona asegurable en calidad de cónyuge o hijos; al contraer enlace matrimonial el titular o reconocer un hijo,  se produce en forma automática la baja de los padres y el alta del cónyuge y/o hijo.

3) Capital asegurado:          $ 8.340,00 por cada miembro de familia. 

$ 1.000,00 por cada uno de los padres.

4) Valor de premio:  $  13,34 premio único por grupo familiar, se descuenta por el concepto 207. 

5) Prescripción: 3 años luego de producido el siniestro.

6) Período de carencia: No posee, continúa de póliza 1200/1201.

7) Beneficiarios:  

· Por fallecimiento del titular: Los designados; si no hubiese, la cónyuge con la totalidad de los hijos del asegurado.

· Por fallecimiento de padres, cónyuge y/o hijos: El asegurado titular por condición de póliza.

8) Observaciones: Cuando los integrantes de un mismo matrimonio estén asegurados en esta misma póliza, solo podrá adherirse al seguro uno de ellos; excepto que tengan hijos con distinta madre/padre.

c.  Seguro de Vida Colectivo Accidentes Personales

Póliza 1203 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5)
1) Carácter: Optativo.

2) Cobertura: Titular.

· Fallecimiento en accidente, hasta alcanzar los 80 años de edad. 
3) Capital asegurado: 
$ 5.000,00 desde el retiro hasta alcanzar los 70 años de edad.



$ 2.500,00 desde los 70 años hasta alcanzar los 80 años de edad.

4) Valor de premio: $ 0,40; se descuenta por el concepto 237.
5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro.
6) Período de carencia: No posee.
7) Beneficiarios: Los designados, en caso de no existir serán los designados para la Póliza 1201. Si no existiese, los que surjan de  la declaratoria judicial de herederos. 

RECUÉRDASE LA OBLIGATORIEDAD Y CONVENIENCIA DE MANTENER

 LA DESIGNACION DE  BENEFICIARIOS ACTUALIZADA, TENIENDO VALIDEZ LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS REALIZADA Y/O A REALIZARSE EN FORMULARIOS

 DE CAJA DE SEGUROS S.A./NACIÓN SEGUROS S.A.

LA MERA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, NO IMPLICA LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS

· Trámites de siniestros, consultas y pagos: 

Se realizan y/o son intervenidos por la División Seguros Personales dependiente de la Subdirección de Bienestar de la Dirección de Bienestar y Sanidad, la misma se encuentra en la Planta Baja del Edificio “Centinela” de Gendarmería Nacional, Av. Antártida Argentina 1480 (C1104ACO) Buenos Aires.

· Jefe División Tel: (011) 4310-2712, e-mail: jefe_dpto.seguros@gendarmeria.gov.ar
· Supervisión de siniestros y fichero Tel: (011) 4310-2838, e-mail: div.seguros@gendarmeria.gov.ar

· Consultas sobre trámites de siniestros, altas y bajas de seguros Tel / Fax: (011) 4310-2884 

En Nación Seguros S.A. Centro de Atención Telefónica 0800-888-9908, San Martín 913 (C1004ACH) Buenos Aires, e-mail: dgimenez@nacion-seguros.com.ar
La tramitación y/o percepción de los seguros es gratuita, no necesita de gestores ni intermediarios, pudiendo también realizarse en forma personal en la unidad más próxima a su domicilio por los beneficiarios, o delegándose en otra persona únicamente mediante poder especial específico confeccionado ante escribano público.

· Designación de beneficiarios: 

a) Es un derecho que le asiste al asegurado para designar libremente al o los familiares o terceros (personas físicas ó jurídicas), con el objeto de que producido su fallecimiento, estos beneficiarios perciban los capitales de los seguros. La mera designación de beneficiarios, no implica la contratación del seguro.

b) La designación únicamente será valida cuando se cumplimenten los requisitos imprescindibles (firma del asegurado, firma y sello de autoridad certificante de la autenticidad de la firma del asegurado, póliza, fecha, etc.).

c) Cuando el asegurado no realiza designación de beneficiarios se procede conforme lo determina la Ley de “Seguros” Nº 17.418, art. 145, “rubro no-designación o caducidad de ésta” determina que cuando el contratante no designó beneficiarios o por cualquier causa la designación se haga ineficaz o quede sin efecto se entiende que designó a los herederos.  Esta ley tiene vigencia para el Seguro de Vida Colectivo Titular, Accidentes Personales y Amparo Familiar, con la particularidad de que el único que designa beneficiarios en éste último, es el asegurado titular, y por el resto de los integrantes del grupo familiar el beneficiario natural es el asegurado titular. 

· Documentación general a presentar en caso de siniestros:

· Fotocopia certificada del recibo de haberes, del mes anterior al fallecimiento.

· Fotocopia certificada, por el respectivo registro civil de las personas, del certificado de defunción, extendido por el Registro Civil.

· Cuando exista designación de beneficiario; documentación que acredite la identidad del beneficiario.

· Cuando no exista designación de beneficiario; documentación que acredite que le corresponde el seguro por ser heredero legal. 

· Fotocopia certificada (1ra y 2da hoja) documento de identidad del beneficiario. 

· Toda otra documentación que sea menester presentar, a juicio de la aseguradora.

· Llenado de formularios de designación de beneficiarios
1) Presentado el formulario observamos la primera fracción que comprende póliza 1194 Seguro de Vida Colectivos Titular (concepto 205/562), póliza 1201 Amparo Familiar  (concepto 207) y póliza 1203 Accidentes Personales (concepto 237); en el margen superior izquierdo un recuadro donde debe consignarse el código estadístico del asegurado que confecciona la designación.

· Inmediatamente debajo sobre la línea de puntos el apellido/s y nombre/s del asegurado que confecciona la designación (como figuran en el documento de identidad) y a continuación tipo, número de documento y fecha de nacimiento.

Hacia abajo observamos una línea de troquelado, NO se debe cortar por esta línea.

· En la parte posterior se debe consignar el apellido/s, nombre/s, parentesco, tipo y número de documento de la/s persona/s que el asegurado titular desea que producido su fallecimiento, perciba/n el capital asegurado.

· Seguidamente debe consignarse la fecha en que se realiza la designación, y el asegurado debe firmar, además el funcionario debe certificar la misma colocando su firma y sello, requisitos imprescindibles para que la designación tenga validez.

2) La fracción que continúa corresponde a la póliza 1195 Seguro de Vida Colectivo Cónyuge (concepto 203), no debiendo completarse por su condición de Pensionada/o.

Las unidades de Gendarmería Nacional están habilitadas para certificar las firmas las designaciones de beneficiarios en forma gratuita; certificación que también podrá realizar en juzgados y escribanos. 

GENDARMERIA NACIONAL ARGENTINA – Dirección de Bienestar y Sanidad - División Seguros Personales

Av. Antártida Argentina 1480 (C1104ACO) Buenos Aires Tel – Fax (011) 4310-2884/2838/2712

e-mail: div.seguros@gendarmeria.gov.ar


